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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo--Segunda Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 

El honorable Senador Medina dijo que 
él aprobaba todo lo dicho por el Senador 
Talavera, añadiendo que el Senado había 
tenido muchos temores de aprobar el pro· 
yecto presentado por los Señores Diputa
dos, porque consideraron que su redacción 
era equívoca y podía dar lugar a dificulta-

. des más tarde, entre obreros y patronos, 

lo cual nosotros, como representantes del 
pueblo, queremos evitar. Por lo demás, yo 
estoy muy de acuerdo en que el día de ma
ñana sea de vacaciones, y a estas alturas 
opino que al Senado, no le queda más que 
aprobar el proyecto como fue presentado· 
Terminó observando que ya era demasiado 
la actitud de la Cáma.ra de Diputados y del 
Ejecutivo, al presentarles proyectos a úl
tima hora, obligando al Senado a aprobar
los precipitadamente, lo que desdecía de la 
seriedad con que debían despachar sus 
asuntos; de lo cual pedía se dejara cons
tancia en acta. Y o voy a dar mi voto fa
vorable, reservándome el derecho de que 
más tarde se presente un proyecto más 
claro y más coITecto, para que así la ciu
dadanía pueda gozar de una ley que no dé 
ocasión a dificultades. 

Seguidamente hizo uso de la palabra 
el honorable Senador Ponce, exponiendo 
que en la ocasión anterior en que se trata
ra. el asunto, había manifestado su des
acuerdo a la forma en que venía redacta
do el proyecto, porque estimaba que al es
tablecerse que se declaraba día de Fiesta 
Nacional todos los 18 de Enero, podía 
prestarse a malas interpretaciones; pero 
dada la circunstancia de que estaban a po
cas horas de esa fecha, se pronunciaba en 
favor del proyecto, para que la ciudada
nía pudiera gozar de ese asueto, en con
memoración de la insigne figura de Rubén 
Darío. Yo hubiera querido que por decoro, 
la Cámara del Senado mantuviera su cri
terio; pero en vista de la actitud de la Ho
norable Cámara de Diputados, y de los 
grandes esfuerzos que ha hecho el Go
bierno por celebrar debidamente esta fe
cha, en que nos honran con su visita gran
des personalidades del mundo de las le· 
tras, desentonaría el que la Cámara~ del 
Senado no se prestara a allanar tal difi
cullt:ad. Por esas razones, yo opino y me 
pronuncio, porque 18. Cámara del Senado 
no mantenga su criterio y acepte el de la 
Honorable C~ara de Dipuj.ados. 

Interviene el honorable Senador Jarquín, 
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opinando que a :su juicio, el proyecto pre
sentado por los Señores Diputados estaba 
muy claro, ya que establecía bien lo que 
se entiende por día de fiesta y día de des
canso y vacancia de los tribunales. De 
manera, concluyó, que en vista de que el 
tiempo apremia y esta ley tendrá que ser 
publicada por bando, y habiendo llegado 
a un entend~miento en la sesión privada 
que hemos tenido acerca de la manera de 
actuar en este asunto, estimo que lo que 
debemos hacer, es aceptarla, tal como vino 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

El' honorable Senador Belli dijo, desea
ba establecer que la Cámara del Senado 
en ningún momento había estado en con
tra ni opuesta a que el día 18 de Enero 
del presente año fuera declarado de Fies
ta Nacional, en honor de Rubén Darlo. 
Lo que ha ocurrido, dijo, es que la tardan· 
za de la Honorable Cámara de Diputados 
o deL Ejecutivo en presentar la ley, ha 
dado lugar a las divergencias que han sur
gido, al carecer de tiempo para estudiar
lo con la oportunidad debida. Ha sido 
creencia de la mayoría que el día de Fies
ta Nacional es un día forzosamente de va
cancia obligatoria, y además de pago de 
prestaciones. Sin embargo, ahora, después 
de conocer el criterio deb Señor Ministro 

, del Trabajo y diferentes opiniones de Abo
gados que hemos escuchado, llegamos a 
la conclusión de que día feriado es una 
cosa, y de Fiesta Nacional, otra. Se refirió 
también el honorable Senador Belli, a la 
preocupación que había privado en esta 
Cámara, por esa expresión, que podía ser 
ambigua y peligrosa, y que iría en perjui
cio de nuestro país, que está entrando con 
ÍJl\petu en la extensión de su industria, ya 
que el aumento del número de días feria
dos sería una carga muy pesada, puesto 
que significaba, para la nación, una pérdi
da de nueve o diez millones de córdobas. 
Es por ese motivo que nosotros hemos si
do celosos en la aprobación de esta ley; 
sin embargo, en este momento en que to
dos esos puntos están aclarados, no desea-. 
mosque este asunto se demore más, y da
remos nuestra aprobación inmediata a la 
ley. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Somoza D., declaró suficientemente discu
tido el asunto y anunció que procederían 
a la votación antes de la cua.I, dijo, desea
ba expresar su total desacuerdo a la forma 
tardía en que el Ejecutivo había preseda
do la ley; pues aunque venía. a conmemo· · 
rar la fecha del natalicio de nuestro má
ximo exponente de la Hteratura, Rubén 
Darlo, también esa premura de tiempo y 
la diferencia de opinión que había existido 
en la redacción del proyecto~ para dejarlo 
más claro, había causado la falta de difu· 

sión del mismo. Manifestó estar de acuer
do con el honorable Senador Jarquín, en 
que las autoridades competentes le dieran 
la mayor publicidad, para que no se co
meta la injusticia social de que sólo aque
llos que tienen a su alcance la oportunidad 
de conocerlo, puedan disfrutar de lo que 
establece. Como muy bien dijo el l,lonora
ble Senador Don Enrique Belli, esto repre
senta la distribución entre ocho o nueve 
millones de córdobas a los trabajadores 
nicaragüenses en ese día, 18 de Enero de 
1967. Agregó que el proyecto de ley pre
sentado por los Señores Diputados, al cual 
dio lectura, lo consideraba claro, y no en
contraba realmente la dificultad. Termi
nó recomendando a la Secretaría, que en 
la nota de remisión al Ejecutivo, se hicie
ra énfasis en que se diera a la ley la 
mayor publicidad, por medio de bando a 
la mayor brevedad posible, para que to
dos los trabajadores de Nicaragua, por 
esta sola vez, puedan disfrutar del bene
ficio que les otorga el Arto. 2?. 

Se efectuó la votación, siendo ésta uná
nime, por el renunciamiento a las refor
mas hechas por el Senado. 

Declaró el honorable Señor Presidente, 
que en consecuencia, quedaba aprobado el 
proyecto presentado por los Señores Di
putados, dejándose constancia del resenti
miento del Senado, por la brevedad con 
que había sido presentado. Hizo moción 
también el Señor Presidente, para que se 
le dispensaran los trámites de lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente, la cual moción fue apro
bada por unanimidad. 

22.-N o habiendo ningún otro asunto 
más que tratar, el honorable Señor Presi
dente levantó la sesión, manifestando a 
los Señores Senadores que serían citados 
para la próxima telegráfica y oportuna-. 
mente. 

Luis A. Somoza D., 
Presidente. 

José Frixione, 
.. Secretario. 

Enrique Bclli, 
Secretan o. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Estatutos de la Orden de 
Frailes Menores t~apuchinos 

N? 453 - B/U 540548 - ~ 600.00 
Nq 627. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico. - Aprobar en la forma siguien· 
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te, el Acta Constitutiva y los Estatutos de 
la Orden de Frailes Menores Capuchinos, 
que literalmente dicen: 

"Fray Narciso de Arenys, Secretario de 
la Junta Directiva de la Institución "Orden 
de Frailes Menores Capuchinos", certifica 
que en el Libro de Actas de la menciona
da Institución, desde el frente de la 6 al 
frente de la página 12 hay un Acta que a la 
letra dice lo siguiente: 

"Acta NY 2. - En la ciudad de Mana
gua, D. N., a las doce del medio día del 
día dieciséis del mes de Noviembre del año 
mil novecientos sesentiséis. Reúnidos en el 
Salón Principal de la Casa Cural de la Ba
sílica Menor de San Antonio de esta ciu
dad los sucritos: Fray Félix de Miral
camp, Fray Ramón Ma. de Olot, Fray Ro
sendo de Sidamunt, Fray Narciso de Are
nys, Fray Francisco Marimón y Fray Da
niel de El Torn, con e}¡ objeto de estudiar 
y aprobar los Estatutos que regirán esta 
Institución y que fueron elaborados pre
viamente por una comisión compuesta. por 
Fray Félix de Miralcamp, Fray Rosendo de 
Sidamunt y Fray Narciso de Arenys nom
brados para tal efecto. El Presidente pro
visional, Fray Félix de Miralcamp, decla
ró abierta la sesión y puesto a discusión 
el proyecto de Estatutos que regirá a la 
"Orden de Frailes Menores Capuchinos", a 
quien el Congreso Nacional le otorgó per
sonería jurídica, según Decreto N., 1.114 
del 21 de Septiembre de mil novecientos 
sesenticinco y publicado en La Gace_ta 
Oficial N11 250 de 4 de Noviembre del rms
mo año, fueron aprobados por unanimidad 
de votos de la manera siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA ORDEN DE FRAI
LES ]vfENORES CAPUCHINOS" 

Artículo Primero 
Esta Institución de "Orden de Frailes 

Menores Capuchinos" establecida elll la 
República de Nicaragua ~i~!le por .o~jeto: 
La enseñanza de la Rehgion Catóbca en 
cooperación con las demás Congregaciones 
religiosas y seglares católicas del pa~s; 
prestar servicios espirituales en las distm
tas Iglesias de la República encomendadas 
a los religiosos miembros de la misma O:r_-
den· la formación moral, intelectual y reli
gio;a de la niñez y juventud por todos los 
medios: escuelas, asociaciones, clubes, se
minarios, etc. ; promover y realizar toda 
clase de actividades sociales en favor de 
los obreros necesitados, enfermos, etc.; a 
través de c~ntros recreativos, dispensarios 
médicos y otros; la p~~ación de la fe 
católica y la moral cnsbana. 

Artículo Segundo 
Son miembros de esta Institucion todos 

los religiosos pertenecientes a la Orden 

Capuchina .de la Custodia o Provincia de 
Centro América y México que se encuen
tren en la República y los que en el futu
ro lleguen. 

Artículo Tercero 
La Asamblea General estará compuesta 

por todos los miembros de la Institución. 
. Tendrá una sesión plepa.río al año en el 
mes de Marzo; y sesiones extraordinarias 
cuando para tal fin sea convocada por la 
Junta Directiva, previa cita por escrito u 
otro medio de comunicación. 

Artículo Cuarto 
Son atribuciones de la Asamblea Gene

ral. 

a) ·Darse su propio reglamento; 
b) Elegir la Junta Directiva; 
c) Tomar los acuerdos convenientes pa

ra la buena marcha. de la Institución. 
Artículo Quinto 

La "Orden de Frailes Menores Capuchi
nos" estará regida por una Junta Directi
va compuesta de un Presidente, un Se
cretario, un Tesorero y dos V ocales. 

Artículo Sexto . 
El Presidente de esta Junta Directiva, 

será siempre el Superior en funciones de la 
Casa Cural de la Basílica Menor de San 
Antonio de la ciudad de Managua. Será el 
representante legal de la Orden Capuchi
na y tendrá facultades de mandatario ge
neralísimo restringido este mandato en 
cuanto a la compra y venta de propieda
des de la Institución, las cuales sólo po
drá verificar previa autorización escrita y 
unánime de la Asamblea General así co
mo tendrá que proceder de igual manera 
para contraer deudas y obligaciones contra 
los bienes de la Institución· 

Artículo Séptimo 

Las decisiones de la Junta Directiva ten
drán valor y fuerza legal si fueren toma
das por niayor[a absoluta de votos de los 
presentes. 

Artículo Octavo 
Los miembros de la Junta Directiva, ex

cepto el Presidente, serán elegidos en 
Asamblea General que deberá verificarse 
cada tres años en la ciudad de Managua. 
La elección tendrá lugar el día que para 
este efecto señalará la Junta Direstiva, 
previa citación por carta u otro medio de 
comunicación. 

A rtiiculo N <>no 

Atribuciones de la Junta Directiva; ten
dirá a su cargo; 
a) Est¡{diar la manera práctica de con-

www.enriquebolanos.org


500 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

seguir los fines de la Institución toman
do las oportunas resoluciones; 
b) Acordar las normas que parecieran 

convenientes para el mejor funciona
miento de la Obra; 

Artículo Décimo 
La Junta Directiva durará en sus fun

ciones por períodos de tres años, pudien
do ser reelegidos uno o todos sus miem
bros en forma indefinida. Cada período se 
contará a partir de1 mes de Marzo de ca
da tres años. 

Artículo Once 
Atribuciones del Presidente serán: 

a) Representar la personería Jurídica de 
la Institución; 

b) Llevar a cabo los actos que fueren 
necesarios o convenientes para el ade
lanto de la entidad;. 

c) Velar por el cumplimiento de los 
acuerdos de la Asamblea General y 
porque se celebren 1as reuniones de la 
Junta Directiva a su debido tiempo, 
comunicando sus acuerdos y resolu
ciones a la Asamblea; 

d) Presentar anualmente un informe de 
sus actuaciones a la Asamblea Gene
ral· 

e) Ordenar todos los gastos ordina
rios. En su . defecto, por ausencia o 
enfermedad u otra causa justüicada, 
será sustituido por el Secretario. 

Artículo Doce 
Atribuciones del Secretario: tendrá a 

su cargo toda la actividad de secreta~a o 
sea: 
a). Levantar las actas de todas las ·reu

niones y sesiones tanto de la Asam,blea 
como de la Directiva; 

b) Comunicar a los miembros de la Di
rectiva y a la Asamblea, por escrito 
u otro medio, el día, hora, lugar y 
asuntos a tratar en las reuniones y se
siones respectivas; 

c) Llevar ordenadamente el archivo y la 
correspondencia epistolar; 

d) Ayudar y asesorar al Presidente y en 
su defecto, por causa de enfermedad 
0 ausencia justificada, sustituirlo en 
tal caso, así como cuando por enfer
medad, ausencia y otra cau~ justifi,
cada falta el Secretario, este sera 
reemplazado por el primer Vocal. 

Artículo Trece 
Atribuciones del Tesorero: 

a) Conservará cuidadosamente la Te~o
rería llevando de modo muy preciso 
los libros de contabilidad; 

b) Extenderá los recibos respeFtivos por 
todo ingreso o egreso; 

c) Abrirá una cuenta corriente en algu
na institución bancaria y extenderá 
los cheques con contrafirma del Pre
sidente; 

d) Rendirá cuentas a la Asamblea tantas 
veces como le fuera ordenado por el 
Presidente de la Junta Directiva. En 
su defecto, será sustituido por el Se
gundo Vocal· 

A rtícul.o Catorce 
Serán atribuciones de los Vocales: 

a) Presentar los problemas especiales 
de la Institución; 

b) Asistir a todas las reuniones de la 
Directiva y asesorar a ésta; 

c) Firmar los acuerdos tomados en las 
sesiones tanto ordinarias como extra
ordinarias de la Junta Directiva. El 
primer Vocal sustituirá al Secretado 
en caso de ausencia justificada y por 
las mismas causas el segundo Vocal 
sustituirá al Tesorero. 

Artículo Quince 
La Junta Directiva tendrá reuniones 

periódicas ordinarias cada tres meses y 
extraordinarias cuando sea convocada por 
el Presidente, previa cita por escrito u 
otro medio ordinario. 

Artículo Dieciséis 
Los presentes Estatutos sólo podrán 

ser reformados con el voto afirmativo de 
las dos terceras partes de .1a Asamblea Ge
neral y todo lo no previsto en ellos podrá 
ser autorizado por la misma Asamblea., la 
. cual tiene pleno derecho para decidir por 
simple mayoría lo mismo que para emitir 
disposiciones y reglamentos en la forma 
que lo creyere conveniente, a excepción de 
lo estipulado en el Artículo cuarto de los 
presentes Estatutos, en donde se requie
re unanimidad. 

..- Artículo Drecisiete 
El capital de la "Orden de Frailes Me· 

nores Capuchinos" estará compuesto por 
las aportaciones voluntarias que reciba de 
otras Comunidades Capuchinas del mun
do; por las donacionés de · 1os fieles cató
licos y demás contribuciones o donaciones, 
ya sean en efectivo, bienes muebles o in
muebles o valores comerciales que le ha
ga cualquier persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera. , 

' Artícuw Dieci.ocho 
Elévense los presentes Estatutos al co

nocimiento del Poder Ejecutivo por medio 
del Ministerio de Gobernación para su 
aprobación y surtirá sus efectos desde su 
publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 
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Artícul.o Diecinueve 
La primera Junta Directiva que ha de 

funcionar, de conformidad con el Artícu
lo Quinto de estos Estatutos, quedó in
tegrada así: Presidente, Fray Félix de 
Miralcamp; Secretario, Fray Narciso de 
Arenys; Tesorero, Fray Rosendo de Sida
munt; Primer Y ocal, Fray Ramón María 
de Olot; Segundo Vocal, Fray Francisco 
Marímón, 

Artículo Veinte 
Las personas nombradas quedan en po

sesión de sus respectivos cargos por un 
período que durará hasta el primero de 
Marzo de mil novecientos sesentisiete. 

No habiendo más que tratar, se levan
ta la sesión y leída la presente acta, se en
cuentra conforme, aprobamos, ratificamos . 
y firmamos. Fray Félix de Miralcamp, 
Fray Ramón María de Olot, Fray Rosendo 
de Sidamunt, Fray Francisco Marimón, 
Fray Narciso de Arenys, Secretario. 

Es conforme al original. Para los ef ec
tos que señala el artículo dieciocho de es
tos Estatutos, libro la presente en la ciu
dad de Managua, D. N., el día dieciocho 
de Noviembre de mil novecientos sesenti
séis. -Fray Narciso de Arenys, Secreta
rio. 

Comuníquese- - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 9 de Enero de 1967. -
"Año Rubén Dario". -LORENZO GUE
RRERO. El Ministro de la Gobernación, 
Vicente Navas A". 

Relaciones Exteriores 

Delegación de Nic. a Conferencia 
Interamericana con Plenos Poderes Para 
Suscribir Acuerdos, etc. que se Adopten 

"N9 23 

El Presidente de la República, 
A e u e r da: 

Unico: Conferir Plenos Poderes al Ex
celentísimo Señor Doctor Alfonso Ortega 
Urbina, Ministro de Relaciones Exteriores 
y Presidente de la Delegación de Nicara
gua a la Tercera Conferencia Extraordi
naria Interamericana, y a los Delegados 
Excelentísimos Embajadores Doctor Gui
llermo Sevilla Sacasa, COronel Francisco 
Gaitán C. y Licenciado Ricardo Parrales 
Sánchez, para suscribir ad-referéndum en 
nombre del Gobierno de Nicaragua, los 
Acuerdos, Convenios y demás Resolucio
nes que se adopten. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiuno de Fe
brero de mil novecientos sesenta y siete, 

"Año Rubén Darío". -LORENZO GUE
RRERO, -El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso". 

Ministerio de Economía 

Hf'gulación de Loo tratos y t;nncesiones 
de J xplotación de Bmques 

No. 404-B/U No. 540524- ti J 56.00 
, Regulación de Contratos y Concesiones 

Otorgados por el Estado para la 
Explotación de Bosques 

Acuerdo No. 60 
El Constjo Directivo del 

Instituto Agrario de Nicaragua, 
Considerand·o: 

1 
Que es factor importante para la prospe· 

ridad económica del pafs el aprovechamirnto 
racional de sus bosques. 

11 
Que la ley ha impuesto al Instituto Agra· 

rio de Nicaragua la obligación de velar por 
la protección de los recursos madereros, 
sobre todo en las áreas nacion3les destinadas 
por su naturaleza para el desarrollo de pla· 
nes agrarios. 

111 
Que es de urgente necesidad preservar las 

reservas forestales, velar porque ·en el a pro· 
vechamienlo de los bosques en general se 
apliquen las mejores técnicas y se fomente 
la silvicultura. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le conceden 

los Artos. 2 inciso o) y 22 Ley de Reforma 
Agraria, 

Acuerda: 
1 ) Revisar los contratos y concesiones 

para la explotación de bosques otorgados 
por el Estado, a fin de recomendar su modi· 
ficaci~n o anulación cuando constituyan un 
obstáculo para los objetivos de reforma agra· 
ria y desarrollo integral de la nación, y en 
especial cuando no llenen los requisitos esta· 
tuidos por el citado artículo 22 R. A. 

2) Exigir que lós nuevos contratos o 
concesiones se 1justen a los planes y progra· 

_mas agrarios, que en lo concernirnte a bos· 
ques están orientados a preservar las reser· 
vas fore~tales, a permitir solamente la explo· 
tación en forma racional y técnica y, a fo. 
mentar la silvicultura. No se aprobará 
ningún nuevo contrato o concesión si no se 
11justan a las finalidades especificadas. 

3) Solicitar a la Dirección General de 
Riquezas Naturales, dependencia del Minis· 
terio de Econom!a, copia de los contrato~, 
concesiones y permisos para la explotación 
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de bosques y certificación de los asientos de 
Inscripción del Libro de Derechos y Conce 
slones Madereros del Registro Central de 
Concesiones de Riquezas Naturales y a los 
Registradores Públicos Departamentales cer· 
tificaciones de la misma clase del registro 
particular de concesiones, Libro Especial de 
Inscripciones de Concesiones Madereras. 

4) E.I presente Acuerdo comenzará a re· 
gir desde su publicación en cLa Gacela>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Consejo 
Directivo del Instituto Agrario de Nicaragua. 
-Managua, Distrito Nacional, diez de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y sei~.
Rod. Mejla U.-Luis A. Somoza D.-Alber· 
to Reyes R.-A. Cole.-juan Pablo Hernán· 
dez.-Eug. Cuadra h.-G. Trjerino M., Srio. 
inteaino. 

Es conforme.-Ricardo Hidalgo Jaen, No
tario Público y jefe del Depto. Jurldico del 
Instituto Agrario de Nicaragua. 

SECCION DE PATENTES DE NICAR~OUA 
Solicitud de Patente 

N9 178 -8/U N9 528874 y 
534692- ci 90.00 

Cbemlcal Servlcea (Propletary), Llmlted, de la 
República del Sur, por medio de apoderado 1ollcl· 
h concealón de derecho• de Patente de Invención: 

cMEJORAMIENTO PARA 
DETERGENTES> 

Oyente opo1iclonea, 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, 

quince de Diciembre, mil noveclento1 1e1enta y 
1el1.-Roberto Sáncbez C., Coml1lonado de Pa-
tente&· 3 3 

lUarcas de Fábrica 
N9 175 -8/U N9 528874 J 

534692- • 225.00 
Llllane Alegrantl Hable de Prlce, de Ouatema

la por medio de apoderado, 1ollclta regiltro: 

Para Producto• de Cl11e 42, 
Oyen1e po1lcloaee. 

Oficina de Patentea. Manai?U•, treint1uno de Oc
tubre, mil noveclento1 Bt1tnthéi1.-Roberto Sán
chz C., Comisionado de Pateotea. 

3 3 

N9 176- 8/U N9 52~874 y 
534692-<i 180.00 

Tabacalera Nlcaragüente, S . .\¡ por ml!'dio de 1po· 
derado 1ollclta registro de la marca de fábrica: 

Para: Produclo• de Tabaco, Clase 20. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina de Patentes, M•na~ua, quince de Di

ciembre, mil noveciento1 aeaenta y tel1.-Roberto 
Sánchez C., Coml1lonado de Patentes: 

. 3 3 

N9 177 -8/U N9 528874 y 
534692- ci 135.00 

Phlllp Morrl1 lncorporated, por medio de apo
derado 1ollclta regl1tro: 

cCLARK•, cCLARKETTES• y 

J' 

.... 
Para: Producto• de Clase 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Managua, treintluno de 

Octubre, mil noveciento1 1e1ent11éls. - Roberto 
Sánchez C., Coml1lonado de Patente1. 

3 3 

Reg. N9 187 -8/U N9 536207- t 45.00 
Alejandro Perelra-Polldecto Correa, Manigua, 

1ollcltan reghtro nombre comercial: 
·FRANKLIN• 

Pan: Optlcu, Incluyendo manufactura aro11 

venta anteojo•, rxámene1 opotométrlco1, etcétera. 
Oyente opo1tc1one1. 
Oficina Patente•, Managua, veintiocho Enno 

mil noveclentoa 1eaent11lete.-lvAn Selva, Comi-
1lonado Patentes. 

.- 3 3 

No. 165-8/U No. 534681 - CS ,90.00 
lndu1trl11 Nabhco Cristal, S. A.. po> medio de 

apoderado 101iclta registro de las Marca•: 

cf AMOSO SURTIDO .. y 
.SELLO DE ORO. 

Para: Producto• de Clue 49. 
Oyen.e opoelclone1. 
Oficina de Patentu. Man1¡ua, veintiuno de No• 
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vlembre, mil novecientos 1e1entl1él1,-lván c;elva 
S., Coml1lonado de Patente1· 

3 3 

Rell. Np 98/4 - B/U N9 512138 - ci 45.00 
farbenfabriken Bayer Aktlenge1ell1chaft, me

diante 1poderado 1oliclla rtgl1tro P1tente Inven
ción: 
PROCEDIMIENTO PARA Lo\ PREPARACIO~ 

DE ESTERES DE ACIDJS TIOL 
Oyen se· opo1lcione1. 
Oflcln1 P1tentea, Managua, Trece Enero mil no

veciento1 1eeenti1iete. - Roberto Sánchez C., Co· 
R1l1lonado de Patente1. 3 3 

Reg. N9 190 -8/U N9 536208-ci .180.00 
flrd N1tlonal Clty 8ank, por medio de apode

rado 101lclta regi1tro de: Nombre1 Comerclale1: 

•flRST NATIONAL CITY BANK•, cCITIHANK• y 

Para Servicio• 8ancarlo11 y regl1tro1 de 111 
Marc11: 

Par1: Producto• de lu Clases 40, 41 y 53. 
Oyen1e opotlclonea. 
Oficina de Patente11 Managua, once de Enero mil 

noveclento1 1esentlllete. - Hoberto Sánchez C. Co-
ml1lon1do de Patentea. 3 3 

Rel!'. N9 189-8/U Np 536206- • 45.00 
The folger Coffee Company, mediante apode· 

rado, 1ollclla regl1tro Marca: 
cf O LO E R'S• 

Para: Alimentos y 1u1 lngredlentea, Clase 49. 
Oyente opo1icione1. 
Oficina Patento, Managua, Veintiocho Enero 

mil noveclento1 1uenti1lete.-lván Selva Solh, Co-
ml1lonado de Patente•. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 467 -8/U N9 562002- ci 135.00 

Once de la m• ñana del diez de Marzo en cuno, 
1ub11tará1e flnra urbana número 9.889, ln1crlta al 
folio 160 del Tomo 129 del Libro de Propledade1 
en asiento número cuatro en el Regl1tro Público 
de este Departamento. 

Ejecuta: Emll!'dla o Mila Román de Mejía a Da
vid Argüello h·jo. 

811e de la 1ubast1: Cinco Mil Cdrdobu mb una 
tercera parte para ruponder por costu, d1fto1 y 
perjulclo1.-Corregido-diez-V1le. 

Oyenae po1tur11. 
juzitado Civil de( Di1trito. Granada, velntld61 

de febrero de mil noveclento1 1esenta y 1lete.
•Afto Rubén Darlo•.-fco. j. Ca1tlllo O., Srio. 

~ 1 

Np 426-8/U N9 542127 - • 90.00 
Trece Marzo próximo, diez m1ft1n1 1 local este 

Ju7gado 1ub11taráte rústica, ubicada Comarca Qul-
11 ura, Camoapa, e.te Departamento, do!clent11 
manzan111uperficle, limitada: oriente, franci1co 
López y otro1; occidente, Slmeón Zeledón¡ norte, 
Irene oraz; 1ur, Raúl MendOZI. 

Ejecuta: Juliana viuda de Solano a Faustlno Se-
queira. 

Avalúo: Cincuenta Mil Cdrdob11. 
Oyente po1tur11. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Boaco, diecisiete fe

brero mll noveclento1 1eaentl1lete.-P. Builr1go Ch. 
J. Guzmán O., Srlo. 

3 3 

Np 421 - 8/U N9 501212- • 90.00 
Cuatro tarde uno Marzo allo corriente, este juz

gado 1ub11taráse finca urb1Da, pueblo San Isidro, 
eete Departamento, veintiuna por trelntlcuatro va
r11, con ca11, limitado: oriente, Venanclo Cardoza; 
occidente, Juan Cardoza; norte, Pedro Antonio 
Agulrre; 1ur. Rodrigo E1plnoza. 

Ejecuta: Ricardo Sobalvarro a Pedro Antonio 
Agulrre por Quinlento1 Córdobu. 

Oyente po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Mat1galp1, ael1 febrero, 

mil noveclento1 1eeenta y 1tete. V. González C., 
Secretarlo • ._ 

3 3 

N9 448 - 8/U N9 521059- • 135.00 
Tres tarde ocho de Marzo, local eate juzgado, IU· 

b11tarbe mejor po1tor, predio urbano Cantón Sur, 
Jlnotega, de nea varu de frente por treinta var11 
de fondo, lindante: oriente, calle de por m'dlo pro· 
piedad de Hellodoro jarqufn¡ occidente, la jorge 
jarqu(o¡ norte, la de Gregorio Padilla; y sur, la de 
Mercedes viuda de Oadea. 

Bue remate: Novecientos Córdobas. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Ejecuta; fé1ix Picado Picado a Carmen Oarcfa 

de Moreno. 
Dado juzgado Local Civil. Jlnot,ga, Febrero 

ocho de mil novecientos aeaenta y siete.- flrmu 
lleglblet,~Srlo. 

3 3 

Titulos Supletorios 
N9 166 -8/U N9 511312- ci 45.00 

Amada de Serrano 1ollclta Titulo Urbano-esta 
ciudad, dfez por dleci1lete var111 Norte, Alejandro 
Barrera; Sur, callP¡ Oriente, jull1n1 Dfu¡ Ponien
te, Amlnta Gutiérrez. 

juzgado Local Civil. Dlrlamba, velntldó1 Di
ciembre <te 1eaenl11éi1.-Pedro Mollna, Srlo. 

3 3 

N9 123-8/U Np 439165 - CJ 90.00 
fablo Rodríguez Ldpez, aolicit• título 1upletorlo 

lote terreno en l!I Diná, eato1 lindero•: N(Jrte, pro· 
plrdad de Ro11 Sándigo¡ Sur, "'1ar(1 Muftoz; Orien
te, Ro11 Sándlgo; Poniente, Lucila López, calle en 
medio. 

Oponene término leital. 
Juzgado Civil del Dittrito. Granada, diecinueve 

Enero mil noveclenlo• 1e1ent11lete.-cAft(J Rubén 
Darlo•.-fco. J. C11llllo O ,_Srlo. 3 3 

Np 125 -B/U N9 476624 - C$ 45.00 
Sab11 viuda de Mora, 101iclta Título Supletorio, 

rú3tica, ubicada Comarca. S1l¡1do eate Municipio 
Do1clent11 cincuenta manzan11 exlen1ión. 

lntere11do1 opón~anae. 
juzgado Local Civil. 8oaco, velntltré1 Enero 

mil novecientos 1e1e~tl1fete.-Dey1nira Cutro S., 
Sri!. 3 ~ 
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NQ 192 - B/U N9 517367- CS 45.00 
Antonina, Orrgo~la Oaitán, 1ollclt1n titulo rú•

tfca Niqulnohomo, lindante:. Nortr, Dlcrzo Mui'loz, 
Sur, Ermclinda Nlcar1gu1, E1tc Julia Hernáadez, 
Oelle, Ca1ta Latino. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Dhlrlto. Mauya, doce Diciembre 

mil novecientos 1eacntllélt.-juan Román Robleto, 
Srlo. 3 3 

N9 188 -8/U N9 503900..:_ 1J 135.00 
Antoni1 Durón Rfo1 de Urblna, feliclana Durón 

Rfo1, Ruflna Durón Rfo1, Ramona Durón Rfo1 y 
Orf'gorlo Durón Rfo•, aollcllan Supletorio, rústico 
ubicado en LH Quemadas 11110 de Olocotón, ju
rl1dlcclón de Tellca de eate Departamento 1 eón, 
llndantr: Norte, propiedade1 de Enrique Urblna, 
Juan Pablo Roju y Miguel Cutro¡ Sur, Santiago 
Delgado y Santo• Maldon1do; Oriente, Corteza! y 
Ponl_cnte, Santa Elena y Miguel Castro. 

Interesado• Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, Enero veintiocho 

mil noveclento1 1eaentlsiete.-Noel Pozo M., Se· 
ccretarlo. 3 3 

N9 198 -8/U N9 518213 - 1J 45.00 
Ramón P1laclo1, aollclta Supletorro velntl1iete 

manzanas¡ Condega, Norte, Poniente, propiedad el 
1olicihnte, Sur, Sebastiáa Plnell, Oriente, Merce
de1 Centrno. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto, Eatelf diecinueve Enero 

Mil novcclento1 seaentlalete.-0. Outiérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 3 3 

N9 219- B/U N9 505319- • 45.00 
Eu1ebio Martrnez, 1ollclta Supletorio, 1 útllca, 

Belén, contiene c11a, Oriente: Cacu~Joche. Ponien
te, Luiu Marlfnez, Norte, Eusebio Martfoez, Sur, 
Carmen Arana. 

Oponerse legalmente. 
jL•zgado Civil Dl1trlto. Rlvaa, veintitrés Enero 

mil novcciento1 ac1enlislete.-Olady1 Cerda, Srta. 
- 3 3 

N9 216 - B/U '-19 53'i223- 1J 45 00 
jOrl!e Pérez, aolklta auplctorio urbana, limita: 

Oriente, Rumualda E1pinoza; Occidente, Joada RoJ
mero¡ Norte, Marra E:1ptnoza; Sur, juan Outiérra. 

Opónrzanac. 
Juzgado Civil. San Rafael Sur, treinta Novlem. 

bre ntll novecientos 1eacnthél1.-Marco1 Carcah~, 
Sri o. 

3 3 

N9 213- B/U N9 536217 - 1J 90.00 
Domh1g1 Silva Orozco, solicita tltulo sup'etorlo 

fincu urban11, Oriente Jo1rfa Vllchn, Poniente¡ 
rfo; Norte, rfo; Sur, Tclélforo Vflchez. Rú ,uca; Orl~n
te, Bartola lun11; Ponlehtr; Juan Vfkhez. Norte, Te. 
lé1foro Vllthez. Sur, Eugenio Vilchez. 

Opóngase quien tenga derecht'. 
Juzgado Local Civil. Tipitapa, veinticinco de 

Enero de mil noveclento1 sc11enta y 1iete-entre H
ne11-tftulo - finc11-vale-Manuel Alvarado Cua
rezma, Juez local Civil. 

3 3 

Donación de Terrenos .1\1.unicipales 
NQ 462 -N9 B/U 475941 - C 45.00 

Elf11 Velásqucz, 1ollclta donación gratuita 1olar 
veinticinco v1r11 por trelntltrés¡ linderos: norte, ga· 
10.llnrra; aur, Plaza Toros; oriente, joaefina Qulnta
nlll1¡ ponlrnte, Jo1efa Sandoval. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal. Acoyapa, febrero diechle

te, mil noveclento1 aesenthlete.-Bartolcmé Orte
¡11 Srio. 

3 1 

No. 461 -B/U No. 475944- 1J 45.00 
Luciano, f1teban Orozco, 101icltan donación rr•· 

lulta veinte varas, treinta. llndero1: oriente, Ore~o
rlana Agutlar; poniente, Antonio Báez; norte, Car
mel o Duarte; 1ur, francl1co R1mfrez. 

Opón1?1n1c legalmente. 
Alcaldfa Municipal. .t.coyapa, febrero dlecille

te, mil novedcnto1 ac1cntl1lete.-Bartolomé Orte
g1, Srlo. 

3 1 

N9 449 -B/U NQ 521231 - • 90.00 
C1mllo Lóoez Hernández, 1ollclta donación so

lar municipal, Cantón Norte Jlnotega, dlecl1éi1 y 
media var11 frente. por cincuenta fondo, lindante: 
oriente, Paula de Sevlll1; occidente, Celestino Caa
tarcrn medi1ndo calle; norte, André1 Hernáodez¡ y 
aur. francl1ca de C11tro. 

Q 1ien tenga derecho opóngue. 
Alcaldía Municipal. jinotrl!a, Diciembre diez, 

mil novecientos 1eaenti1él1.-Firmu lleglblr1, Srlo. 
3 1 

N9 452 - B/U NQ 547083- • 90.00 
Mónica Oonzález Martfnrz, solicita donación 

gratuita lrrrvocable •ciar ej 1dal, esta ciudad, trein· 
tllrés varae una tercia cacla uno su1 cuatro lado•, 
lindante: oriente, Vllma BrlonCI de Agullar; occi
dente, Mónica Oonzález; norte, Mélida Blanco y 
Amfnta Talavera de Pércz, mrdlando avenida; 1ur, 
Vllma Brlone1 de Agullar y francisco Alanlz. 

Oponene legalmcnt ... 
Alcaldía Municipal. E1tcU, quince F ebrcro mil 

noveciento1 1ts~nt11lele. - Bllfvar Rodrfguez.
J. BurantCI, S., Srlo. 

3 1 

No 422 - B/U N9 516857- • 90.00 
R«'lnrrio Peralta Prih, 1ollclta arrendamiento te

rreno rjidal, ocho hcctárru mál o meno1, comarca 
de Santa Roaa, linderos: norte, predio del 1ollcltan
te; aur, mediando Carretera Panamtricana, finca 
Candelaria Sáochcz viuda de Vallcjo1; oriente, pro· 
piedad f1u•lino Ramlrcz¡ occidente, propiedad 
Elena de Maradi1ga. 

Derccho101 opónganse. 

Alcaldfa Municipal. S)moto, once fcb•ero, mil 
noveclrnto1 1uenlt•lcte.-01c1r Pefta Rivas, Al
calde Munlcipal.-Oabrlel López Martfnez, Secre
tarlo. 

3 1 

Solicitud Venta de Terreno Ejidal 
N9 456 -8/U Ne;> 540545- 1J 180.00 

Rosario Vásqurz de Viibvlceoclo,mayor de edad, 
cauda de of1clo1 domé1tlcr>1 y del domicilio de 
Managua, solicita venta terreno ,¡idal ubicado mar
IZ"n occidental del camino viejo a Santo Domln!,!O 
que mide y deslinda asf: oriente, cincuenta y ocho 
varas, camino de S1nto Domingo comedlo; occi
dente, clnmenta y nueve vara1, reato del terreno 
de Pablo Maltez Ayrrdl1¡ norte, ciento cincuenta y 
cuatro varu, callrjón privado enmrdlo, resto del 
terreno del 1ti'lor 1-'• blo Maitu Aycrdll¡ y 1ur, cien
to 1rlenta y seis varu, resto del trrreno del CUll 
fue de1membrado el lote en referencia, pertenecien· 
te al mismo arñor Pablo Maltez Ayerdl•. 

Opo11gan1e término legal. 
( 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 
Dhtrito Nacional, quince de febrero de mil nove
clento1 'Caenta y 1ictc.-Hombuto R•mfrcz f1lra
da, Mlni1tro del Dl1trlto Naclonal.-Oustavo Man
zanares Enrfquez, Se~retarlo d~I Concejo Di1trl
torlal. 

3 1 
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